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CITANTE 

Presidencia de Consejo de Facultad de Artes y Humanidades: Cristian Daniel Cartagena González 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 10 Ordinaria Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora 
inicio 

Hora 
final Día Mes Año 

04 05 2021 No presencial 8:00 10:36 

ORDEN DEL DÍA 

1.  
2.  

Verificación del Quórum 
Punto único: Aprobación documentos de autoevaluación, plan de mejoramiento e instrumento 
de calificación, de la Tecnología en Diseño Industrial. 

DESARROLLO Y DECISIONES 

1. Verificación del Quórum. 

Hay Quórum para deliberar y decidir. Asisten los siguientes consejeros 

• Cristian Daniel Cartagena González — Decano 

• Alexander Hernández Marín — Jefe Departamento de Artes y Humanidades 

• Érika Solange Imbett Vargas - Jefe Departamento de Diseño 

• Juan Carlos Sánchez Giraldo — Jefe Centro de idiomas 

• Lázaro Antonio Mesa Montoya — Jefe Museo 

• Juan Diego Parra Valencia — Representante de los Docentes 

• José Julián Cadavid Sierra -Representante de los Egresados 

No responde a la citación el representante de los estudiantes. 

2. Punto único: Aprobación documentos de autoevaluación, plan de mejoramiento e 
instrumento de calificación, de la Tecnología en Diseño Industrial. 

En el marco del proceso de radicación de documentos en el SACES, para la renovación de la 
acreditación de la Tecnología en Diseño Industrial, la Dirección de autoevaluación solicita el aval 
del Consejo para los siguientes documentos: 

• Documento de Autoevaluación 
• Plan de mejoramiento 

• Instrumento de calificación. 
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Teniendo en cuenta el trabajo serio realizado en el ejercicio de autoevaluación, el acatamiento 
de sugerencias realizado desde la Dirección de Autoevaluación, la rigurosidad en la calificación 
y la formulación de un plan de mejoramiento que permite avanzar en los siguientes aspectos: 

• La divulgación de temas de interés para la comunidad educativa del programa 

• La actualización de contenidos curriculares pertinentes para atender las necesidades 
formativas de la región 

• El seguimiento y apoyo a los egresados con nuevas ofertas académicas pertinentes 

• Las tasas de retención estudiantil 

• Incentivar la producción docente en propiedad intelectual 

• Visibilizar de mejor forma la identidad del programa y de la institución 

• Cualificación de los docentes de cátedra en aspectos pedagógicos 
• Generación y fortalecimiento de vínculos con otras instituciones y sector productivo 

El Consejo, de manera unánime, da el aval de pertinencia académica a los documentos de 
autoevaluación, plan de mejoramiento e instrumento de calificación. 

Siendo las 10:36 horas, se levanta la sesión. 

COMPROMISOS RESPONSABLE 
FECHA 
PROGRAMADA 

1 
Enviar comunicaciones del consejo 
a los solicitantes y dependencias 
pertinentes 

Secretaria Consejo de04/05/2021 
Facultad 

Anexos: respuestas consejeros, solicitud, documento de autoevaluación, plan de mejoramiento e 
instrumento de calificación. 

Para constancia de todo lo escrito se firma por los siguientes: 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Original: Consejo de Facultad (710.01) 

ANA LUCÍA BEGUÉ LEM 
Secretaria Consejo de Facultad 
Facultad de Artes y Humanidades 
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